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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

': ., ' :'i) :: :-

La Subprocuraduría de ordenamiento,Territbriat:,ile' la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la ciudad de México, con fundaménto én los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracciÓn lV 15

Bls 4 fracciones I y X, 21 , 27 fraci;ción lll y , 30 Bls'2 de la Ley Orgánlga de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer p-{t{9 de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2019-405-

SOT-157, relaclonado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la

' presente Resolución considerando los siguientes:

I¿'ANTECEDENTES

1 de febrero de 2019

.,.,|a ciudad de México y sus Normas Técnicas complementarias

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

, lo siguiente. -----------

1. En materia de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, al predio investigado le corresponde la zonificaciónHl3l20

(Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 2Oo/o de área libre), de conformidad con el Programa

parcial de Desarrollo Urbano de la Nápoles, Ampliación Nápoles, Noche Buena y Ciudad de los

Deportes de la Alcaldía Benito Juárez.
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Durante los reconocimientos de hecho.g realiza.$gs pqr personal adscrito a esta subprocuraduria, se

constataron actividades de construcciónroe o§i{tüü"rp en 3 niveles y semisótano con varilla para el

..,;.j ... 

- ':,. 

-.

Con fecha 23 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 18€ de la Ley de Transparencia,

tAcceso a la lnformación pública y Rendición decuentas dé la ciudad de México, ejerciend.o su derecho

,a solicitar que sus datos personáles fueran considerados como información confidencial, denuncia ante

:..esta lnstitución, presuntos incumplimientos en las materias de desanollo urbano (zonificación) y

'.á*trr..¡On ioOr. nueva), por las actividades realizadas en calle Cerrada San Antonio número 12,

colonia Ciudad de los oe[ories, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha

para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ11? persona

denunciante sobre dichas dililencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fraccio_n_es 
I

l,lll,lVV,Vll'VlllylXy25-Bisdela"Leyorgá¡icqdelaProcuraduríaAmbientalydelordenamiento
Territorial de la Ciudáo Oé uéxico, así.como 85,dg;9¡r Reglamento.-----------

' i'l : ,'l)

ANÁLtSts y VALoRACtóN DE LAS pRUEBASItr-DTSPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano

(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la

ñapotes, nmpiiación Nápotes, Noche guela y ciudad de los Deportes de la Alcaldía Benito Juárez,l-ey^ f'
de Desarrollo urbano de la ciudad de México y su Reglamento y el Reglamento de construcciones parc ,/'

\
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cuarto nivel, con letrero que refiere los datos de la licencia de construcciÓn FBJ-0113-18, con persianas

en todos los departamentos.

De la consulta de las normas particulares y demás instrumentos de planeación del Programa Parcial en

mención, se obtiene la "Norma para impulsar la construcción de vivienda en la zona del programa

parcial", la cual refiere que con el propósito de impulsar la construcciÓn de vivienda, en los predios con

zonificación Habitacional se autorizan hasta 2 niveles adicionales a los que se establece en este

Programa Parcial, únicamente para los proyectos que construyan vivienda, siempre y cuando cumpla

con un 20olo adicional a las necesidades de estacionamiento que establece el Reglamento de

Construcciones, el número de ntveles y el área libr¡ ¡e,suietarán a lo que indica el siguiente cuadro: -----

Superficie rlel predic rn" ]úrnet'o maxi¡na ¡l* nir:el¡s Porcentaje d* ire¡ libre oq

Hasta 150
Es el i¡l&eado en el Flano de

¿orutrcacton

Mas & 150 v basta 500 4 l0
Ma* de -í00 r'hasta 750 5

Mas de 750 v hasta l0§0 6 3i

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante oficio

SEDUVi/DGCAU/DRPP/003á98/2019, de fecha 19 de julio de 2019, la Dirección de Registro de lcjs

planes y programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó

que no buentá con Certificado único de Zonificación de Uso de Suelo que certifique la aplicación de la
Norma antes referida

,x

Por su parte, se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado de la

Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme

a derecho corresponáen. Al respecto, en fecha 18 de febrero de 2019, se recibiÓ escrito signado por

una persona que se ostentó como responsable de la obra objeto de denuncia, mediante el cual realizó

diversas manifestaciones y presentó, entre otras, copia simple de:----

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio21153-151ESRO18, de fecha 17 de abrila

de 2018, el cual certifica la zonificaciónHt3t2O (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción,

2Oo/o de área libre), para la construcción Oe 3 niveles, con una superficie máxima de construcción

de 847.20 m2, en el predio con superficie de 353.00 m', conforme a lo siguiente:

En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tiene

que la construcción denunciada, cuenta con el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio

Medeiiír,2C2. pis* 5. coronia Rorra Norte, ¿licai<lie Cuai;Itcr:<)c. i." ? ¡Jtr/0';. l...ruli;ct üei Méx!ac
p*iil.nix _1^13"!l o780 exr i'1321

r-(i!rii r(J I \;t; :-,

J847.20353.00 70.6 20 282.40Ht3l20

847.24 170.6 20 282.40 80353.00
CUZUS

2115$151ESRO18

r'í

§upefficie
del predio

m'

AEa tté
Sup. Max.
Const. m2

Nivelesol ¡n2 olo

80

l0
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21153-151ESRO18, de fecha 17 de abril de 2018,|a cual certifica la zonificación aplicable conforme al

Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Nápoles, Ampliación Nápoles, Noche Buena y Ciudad de
los Deportes de la Alcaldía Benito Juárez.-----

2. En materia de construcción (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron actividades de construcción de obra "nueva en 3 niveles y semisótano con varilla para el
cuarto nivel, con letrero que refiere los datos de la licencia de construcción FBJ-0113-18, con persianas
en todos los departamentos.

Derivado de lo anterior, se emitíó oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al respecto, en fecha 18 de febrero de 2019,
se recibió escrito signado por una persona que se ostentó como responsable de la obra objeto de
denuncia, mediante el cual realizó diversas manifestaciones y presentó, entre otras, copia simple de:---

Registro Manifestación de Construcción Tipo "8", folio FBJ-O113-18, vigente del I de junio de
2018 al8 de junio de 2021, para la construcción de 11 viviendas en 3 niveles, con una superficie
de construcción sobre nivel de banqueta de 844,80 m2, con una superficie de desplante de I

281.60m2yunasuperficiedeárealibrede70.40m2equivalenteal2oo/odelasuperficiedel
predio.

En virtud de lo anterior y afecto de constatar la autenticidad de los documentos referidos, esta ,"
Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía
Benito Juárez informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las actividades de ''

construcción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia. Mediante oficio DDUtzO1gt1475, de fecha I
31 de mayo de 2019, remitió copias,sir¡rples;dg.[.ftegistro de Manifestación de Construcción Tipo "B", Jr
folio FBJ-0113-18, en los mismos términos que.,los presentados por el desarrollador, conforme lo Isiguiente:

Al respecto, del análisis realizado las documentales antes descritas, se desprende que la construcción
denunciada cuenta con Registro de Manifestación de Construcción con folio FBJ-0113-18, vigente al 8
de junio de 2Q21, el cual se apega al Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 21153-
151ESRO18, por lo que hasta el momento de la emisión del presente instrumento, el proyecto dé
construcciÓn se adecua a la zonificación que le establece el Programa Parcial en comento

Y

.l : i, i

. , j,.t,, {íÉ&#rr,i,;'." *,;.: ..:. .',"
¡irjj:11., r: r.i,. r:.

CUZUS
21 1 53-1 51 ESROl I 353.00 70.6 20 282.40 80 u7.20 §

RMC
FBJ-01 1 3-1 8

08 de Junio de 201 8 al
08 de Junio de 2021

352 00 70.40 20 28'1.60 80
Total: 1,196.80

Snb: &44.80
Bnb:352.00

11 3

§uper,ficie
del prsdio

m'
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ento de Construcciones para la Ciudad de

de' Desarrol loy Servicios Urbanos de la Alcaldía

ncluido los trabajos de obra Y antes de

ue la obra ejecutad a corresPonda a lo
con folio FBJ-O1 13-18, al 8 de junio de

México, corresponde a la Dirección General

Benito Juárez, una vez que el propietario de

otorgar la autorización de uso Y de

manifestado en el Registro de Manifestaci

2021

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIÓN

ón de

cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen^"i I
expediente en el que se actúa, se realiza de confórmidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls

de ta Ley orgánica de la procuraduría ÁmÉientar y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méxicó'

90 fracción X y 94 primer párrafo oer negiám"nto o" l? !"v orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

código de procedimientos'civiles para liciudad de México, de aplicación supletoria'--------------------- -

1 AlpredioubicadoencalleCerradaSanAntonionúmero1
Át.áU¡" Benito Juárez, de conformidad con el Programa

Ñápof"t, Ámfliación Nápoles, Noche Buena y Ciudad de

Juárez, le corresponde la zonificació n Ht 3120 (Habita.cional,

)ói, a" área libre). Existen potenciadores que permiten el

2, colonia Ciudad de los DePortes,

Parcial de Desarrollo Urbano de lá
los Deportes de la Alcaldía Benito

3 niveles máximos de construcción,
incremento de hasta 4 niveles en el

predio denunciado

No cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo que certifique niveles

adicionales a tos perm'itiJos en la zonificacióh i;¡ 
*-,,,-:".t9 --- - ----,---

cuenta con certificado único de Zonificación,de uso del sueto folio 21153-151ESRO18, de

fecha 17 deabril oeá018, el cual certifica la zonificación antes descrita'

J
2. Durante los reconoci mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta SubProcuraduría,

se constataron actividades de construcción de obra nueva en 3 niveles y semisótano con varilla

pa ra el cuarto nivel, con letrero que refiere los datos de la licencia de construcciÓ n FBJ-0113-18.

con indicios de estar habitado.

3 La obra denunciada cuenta con Registro de Manifestación de Construcción TiPo "B", folio FBJ-

01 13-18, vigente del 8 de junio de 201 8 al 8 de junio de 2021, para la construcciÓ

viviendas en 3 niveles , con una suPerficie de construcción sobre nivel de banqueta de 844, 80

m2, con una suPerficie de desplante de 281.60 m2 Y una suPerficie de área libre de 70.40 m2

equivalente al20o/o de la superficie del predio, al amParo del Certificado Único de Zonificación de

Uso del Suelo folio 21 153-151ESRO 18, por lo que hasta el momento de la emisión del Presente

instrumento, el ProYecto de

Programa Parcial en comento
construcción se adecua a la zonificación que le establece el

4. CorresPonde a la Dirección General de Obras, Desarrollo Y Servicios Urbanos de la Alcaldia

Benito Juárez, una vez que el propietario de'aviso de haber conclu ido los trabajos de obra Y

antes de otorgar la autorizació n de uso ,de ocuPaciÓn, corroborar que la obra ejecutada

corresPonda a lo manifestado en el ManifestaciÓn de Constru cción con folio FBJ-

0113-18, al 8 de junio de 2021

n de 11

Mcn*iiír:2Ü2 Üisil:i. CÜlinia l{otrra Nnrt*, iliCaidiri ij,l3i:i:l.tji:.]í>i....] !.:], .lt./Oi.j l.:i|:i'ii)(,i l::i.] \li:}X:..]..;

pac)l.rY"rx -i- 5265 078C e'v'l f ilj¿" I

['úc;iii;l 4 :1* r.:
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PR¡MERO.- Téngase por concluido el exped
el artículo 27 fracciones lll, de la Ley O
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

inve'stigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias' ------- ------,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

ESUELVE-------
;r

el'q ue se actúa, de conformidad con lo previsto en

de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento. en que

conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislaciÓn ambiental.y/o del

ordenamiento territorial de la Ciudad de México, presente la denuncia correspondiente ante esta

Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO,- Notifíquese a la persona denunciante, así como a la Dirección General de Obras,

Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez para los efectos precisados en el apartado

que antecede

CUARTO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archtvo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñ
la Procuraduría Ambiental Y del

rones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial de

ento Territorial de la Ciudad de México.

.,^j"^f,,áL
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